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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Departamento de Agricultura, Servicio de Inspección
Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS)

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Carne de rumiantes y sus productos.
Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Japón

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Está prohibida la importación de
carne de todos los rumiantes, sus productos cárnicos y otros productos que contengan
proteínas de rumiante procedentes del Japón debido a la encefalopatía espongiforme bovina
(EEB).

5. Descripción del contenido:  El 10 de septiembre de 2001, la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE) recibió información del Director de la división de sanidad animal del
Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca, de Tokio, en la que se señalaba un caso muy
sospechoso de encefalopatía espongiforme bovina en el Japón.  Debido a este informe, los
servicios veterinarios del Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria del
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos prohíbe la importación de carne de
rumiante, sus productos cárnicos, y otros productos de rumiantes procedentes del Japón.
Esta prohibición entra en vigor inmediatamente, el 10 de septiembre de 2001, porque
el APHIS considera que la situación actual en los países afectados por la EEB representa
una amenaza potencial para la salud y la seguridad del ganado estadounidense.  Por
consiguiente, el APHIS aplica medidas de urgencia para mitigar ese riesgo y proteger el
ganado, los productores ganaderos y las industrias de los Estados Unidos.

Se suspende, de inmediato, la importación de carne de rumiante, productos cárnicos y otros
productos de rumiantes que hayan sido almacenados, transformados, o asociados de otro
modo con una fábrica situada en el Japón.  Los productos prohibidos deberían incluir,
aunque no exclusivamente, los siguientes:   carne, harinas de carne y huesos, polvo de
carne, harina de huesos, harina de sangre, harina proteínica, residuos grasos, despojos, o
cualquier otro producto que los contenga.

De la misma manera que se imponían restricciones a otros países afectados por la EEB, las
importaciones del Japón de productos que no son de rumiantes no tendrán derecho de
ingreso hasta que el APHIS pueda verificar que esos productos no hayan sido mezclados o
contaminados con productos de rumiante.
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6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Esta medida es necesaria para impedir la
introducción de la EEB en los Estados Unidos.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El APHIS aplica
la presente medida de conformidad con el capítulo 2.3.13.1 del Código Zoosanitario
Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE).

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Carta de los servicios de
obstáculos al comercio del APHIS, Centro nacional de importación y exportación, de fecha
12 de septiembre de 2001 (en inglés).

Se está preparando una norma provisional relativa a esta medida y se publicará en el
Federal Register en un futuro próximo.  La norma provisional se publicará como adición a
esta notificación de urgencia no bien sea publicada.

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Esta medida de
urgencia entra en vigor el 10 de septiembre de 2001.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
Attn:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C.20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Fax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


